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Nº EXP: 2025/409402/900-115/00001 

Procedimiento: Selección de un/a Promotor/a Cultural y constitución de Bolsa de 

Trabajo. 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y CELEBRACIÓN DEL PRIMER 

EJERCICIO 

Datos de la Convocatoria 

Proceso Seleccionario: Selección de un/a Promotor/a Cultural y constitución de Bolsa 

de Trabajo. 

 

Fecha: 17 de junio de 2026 

Hora de inicio: 10:00 horas 

Asistentes Tribunal Calificador: 

 

Presidenta: Dña. Marta Martín Noguerol 

secretaria: Dña. Ana Isabel Sánchez Pérez 

Vocal: Dña. María Dolores Martínez Pérez  

Desarrollo de la Sesión 

 
Constitución del Tribunal: 

A las 09:35 horas del día de la fecha, se reúnen los miembros del Tribunal Calificador 

arriba relacionados, al objeto de proceder a la realización del primer ejercicio del 

proceso selectivo para la provisión de una plaza de Promotor/a Cultural y la creación 

de una bolsa de trabajo. 

Este tribunal hace consta que los vocales no han podido asistir por causas 

sobrevendidas en la misma mañana de hoy y no ha existido tiempo material para la 

convocatoria de los suplentes en tiempo y forma, dado las circunstancias.  No obstante, 

existe quórum.  

Primero: Siendo las 10:03 horas. Se procede al llamamiento de los aspirantes: 
 

 

NOMBRE APELLIDOS DNI COMPARECE 

MARTA LOPEZ GARCIA 770H SI 

MARIA LOURDES LLORENTE 
REQUENA 

7571Q SI 

MARIA DE LA PAZ CÁRCELES 
PLAZA 

7724S SI 

IVAN DOÑA RUBIO 7748M SI 

MARTA SEGURA SEGURA 7571N NO 
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Posteriormente, La prueba finaliza a las 10:27 horas, procediéndose por parte del 

Tribunal a la recogida de los ejercicios para su corrección y evaluación. 

 

 

Segundo: Que, tras las correcciones de los ejercicios, las calificaciones son las 

siguientes: 

 

NOMBRE APELLIDOS DNI NOTA 

MARTA LOPEZ GARCIA 770H 9,5 

MARIA LOURDES LLORENTE 

REQUENA 

7571Q 2,75 

MARIA DE LA PAZ CÁRCELES 
PLAZA 

7724S 4 

IVAN DOÑA RUBIO 7748M 3 

MARTA SEGURA SEGURA 7571N NO SE PRESENTA 

 

 

Tercero. Atendiendo a los establecido en las Bases que rige el procedimiento, el 

Tribunal acuerda que se publiquen los resultados del primero ejercicio en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Turrillas, www.Turrrillas.e 

 

Cuarto. El Tribunal acuerda abrir un plazo de reclamaciones s de tres días hábiles, 

contándose desde el día siguiente al de la publicación de los resultados del primer 

ejercicio, para formular alegaciones. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta La Secretaria La Vocal 

Fdo.: Marta Martín Noguerol Fdo.: Ana Isabel Sánchez Pérez Fdo.: María Dolores 
Martínez Pérez   
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